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ORDEN de JO de diciembre de 1968 por la que se
autoriza a la Entidad «Bilbao, Compañía Anónima
de Seguros» (C-26), para operar en el seguro de
vida decontratacián colectiva para titulares de
cuentas pasivas de ahorro,

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Entidad «Bil
bao, Compañía Anónima de seguros», de que le ae& autoriurta
la coutrataeión del seguro culectivo de vi<i,a aplicable a los ti·
tulares de cuentas pasivas en establecimientos de crédito, de
conformidad con la Orden ministerial de 3 de junio de 1968,
y que le sea. aprobada la documentación correspondíenteQue
acompaña, para esta modalidad. de contratación.

Vi.itol¡ 10» favo.rable6 inflJl'1UeS ern.itidos por le. Subdirección
General de~ Y a propuesta de V. 1..

&stli Minist«10 ha tenido a bien acceder a. lo ,solicitado por
la Entidad. autorizándola para la práctica de operaciones del
seguro colectivo de vida aplicable a los titulares de cuentas
p9.riÍvas @ estab4ecimiento de crédito. con aprobación de la do
cumentaoióu presentada.

Lo, que OIXnunlco a V. l. para su conocimiento y efectDS.
DiO! guarde a V, l. mueh08 ados.
Madrid, 30 de diciembre de 1968.-P. D., el 8ubsecr~tario,

José Maria LatO'rre.

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de lt!ciembre de 1968 por la que se
autoriZa a la EntIdad «NacionalHispánteu Asegu
radora, S. A.» (C-128). para La práctica de opera
ciones de seguro colectivo 11 acumulativo de vida ffl
favor tLe titulares de cuentas de ahorro. tmposicio
ne. a pla;w fijo e ímposiclones sucesivas en esta~

blectmisntOJ de crédito.

Ilmo. Sr.; VloSta la solícitud formulada por la Compftftía de
Seguros ,«Na<:iona! Hispánica Aseguradora. S. A.», para que le
sea autol'iuoda la contratación del JJ8guro colectivo' y acumula
tivo de 'vida en favor de tItulares de cuentas de ahorro, impo,
siciones a pluo fijo e i.mpoIiciones 8uce81vas en 8stablec1mten.
tos de crédito, de conformidad con la. Orden minllterial de
3 de junto de 1968 y que le sea aprobada 10. docuntentaclón Q,ue
acompaña correspondiente para e!ta modal1dttd de contratación.

Vistos los fa.vorables informes emitidos por la Subdirección
General de seguros y a proPuesta de V. l.,

Este MinisterIo ha tenIdo a bien acceder a lo solicitado por
la Entidad, autorizándola para la práctica de operaciones de
seguro colectivo y acumulativo de vida en favor de titulares
de clrentas de ahono, imposiciones a plazo fijo e imposiciones
su~s1vu en establecimientos de crédito. con aprobación de la
documentación presentada

Lo qUe oomunic9 a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afioR
Madrid, 30 de diciembre de 196R-P, D.. el Subsecretario,

José Maria Latorre.

Ilmo. sr. Director general del Tesoro .v Presupuestos.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
autoriza a la Entidad «Unión Popular de Segu
ros. S. A,» rC-380J, para la práctica- de operaciones
del fiegu,ro colectivo tU oUla apicable a los titula
res de cuentas pasivas en establectmientos de cré~

dilo.

nmo. Sr.: Vista la 801lcitud formulada por la Compañia de
SeglirOS «Unión Popular de seguros. S. A.», de que le sea auto
rizada la oontrataeión del seguro colectivo de vida apUcable a
los titulares de cuentas: puiVM ene8tablec1mientos de crédito,
dé conformidad con la Orden ministerial de 3 de junio de ¡968.
y que le sea aprobada la documentación correspondiente que
acompafta. para esta moda1ida-d de contratación,

Vistos 10!5 favorables informes emitidos por la Subdirección
General de Seguros y a propuesta. de V. l.,

Este Mintsterio ha tenido a' bien acceder a lo BOl1CitadO' por
la Entidad. autoriZándola para la práctica de operaclones del
seguro colectivo de vida a.plicable a los titulares de cuentas
pasivas en establecimientos de crédito. con aprobacióri: de la. do.
cumentacibn presentada.

Lo que comlUlieo a V. l. para iU conocimiento y efectoi.
DJo.s ¡uaroe a V. l. I1lU'Choo oiIOs.
Madrid. 30 de diciembre de 1968.-P. D., el Subseeret1U"10.

José María Latorre.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 3U de diciembre de 1968 por la que se
autoriza a la Entidad «Peninsular, Sociedad Anó
nima de Seguros}) rC-141), para operar en et se*
guro de contratación colectiva de accidentes indi
viduales de titulares de cuentas pasivas en esta·
bleci1nientos de crédito

I1mo. Sr,: Vista la solicitud presentada por «PeninSUlar,
Sociedad Anónima' de Seguros», de que le sea auto~iza-da la
contratación de seguros de accidentes indiViduales baJo moda
lidad colectiva y acumulativa, aplicable a los titulares de cuen
tas pasivas en establecimientos de crédito, de conformidad con
la Orden de este Ministerio de 3 de junio de 1968, y que le sea
aprobada la documentación correspondiente para esta modali
dad de oontrataolÓtl. y

Vistos los favorables informes' emitido..,; por la Subdirección
General de 8eRill'OS de ese Centro directivo y a propuesta
deVI.. '

Este Mi¡liswrio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por
la Entidad autorizáJlÓOli4 para la' práctica de operaciones de
.segurOti .de accidentes 1Udividu~lei bajo modalid&9 colectiva y
acumulativa. aplicable a titulares· de crumtas pasIvas en esta
blecimientos de crédito, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guar<ie a V. l. muchos años. _
Madrid. 3D de diciembre de lOOR-P. D., el Subsecreta.rIo,

José Ma.ría Latorre.

Ilmo. Sr. DIrector general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 30 de dtctem.bre de 1968 por la qUe se
uutoriza a la .Entutad «Vizcaya Sociedad Anónima
de S!gu"os 11 Itea,eguros» (C..216). par« la práctica
de operaciones del _uro colecttvo de vida a'Pltea-
ble a los titulares a- cuenta' palÍtlaB en estableCt
mientos de crédito.

Urna. Sr.. Vista la solicitud formulada por la .ltntidad «Viz
caya, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», de que le
sea autorizada la contratación del seguro colectivo de vida,
aplicable a los titulares' de cuentas pasivas en establecimientos
de crédIto de conformidad con la' Orden ministerial de 3 de
junio de 1968. y que le sea aprobada la documentación corres
pondiente qUe acompaña para esta modalidad de contratación.

Vistos los favorables informes emitidos por 1a Subdirección
General de Seguros y a propuesta de V,·L" ..

Este Minl8terio ha tenido a bien acceder a lo sollCltadO por
la Entidad, autorizándola para la práctica de operaciones del
seguro colectivo de vida aplicable a los titulares de cuentas
pasivas en establecimientos de crédito, con aprobación de la
documentación presentada.

Lo que comunico a V, l. para su conocim1f':nto y efectos.
O'ios guarde a V. 1. muchos años
~adrid. 30 de dic1€'mbre de 1968.~P. D.. el Subsecretario,

José Mari:} Latorrf'.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresupueRUls

ORDEN de io de diciembre de 1968 por la que se
autoriza a la Entidad «Cervantes, S. A.» IC-401,
para laprácttca de operaciones de seguros de ac
cidentesindivtduales bajo. modalidad colectiva y
acumulativa, aplicable a los titulares de cuentas
pasivas en establecimientos de crédito,

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Cervantes. Socie
dad Anónima»,. de que le sea autorizada la contratación de se
guros de accidentes individuales bajo la modalidad colectiva y
acumulativa_ aplicable &. los titulares de cuentas pasivas en esta·
blecimientos de crédito, de conformidad con la. Orden de este
Minl¡terlo de 3 de junio de 1968. y que le sea. aprobada la docu·
mentacián correspondiente para esta modalidad de contratación.

Vistos los favorables informes emitidos por la SubcUrecci6n
General de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta
de v. 1.

:mate Ministerio ha ten1do a bien acceder a lo solicitado por
la F.ntldad. autorizándola para la práctica de oPeraeion.es de
seguros de accidentes individuales bajo modalidad colectiva y
acumulativa, aplieable a los titulares de cuentas pasivas en esta
blecimientos de crédito. con aprobaciÓll de la docU11'1&ntación
presentada.

Lo que comlUlico a V. 1. para su conocimiento y efl!lCt06,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. JO de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


